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RESOLUCION de la" Jefatura . Provincia~ del Ins
tituto Nacional para 1a,.Conserv(¡<:ión de la,·.NatuTp~

T-eza- en Guadalajara por 1tt qtte"3'B ri.ja- fecha para
proceder al levantamient~:f del adnprevia a la
ocupación de los bí~s y dereqhos ,aleetados por
los trabajos hidrológi,cos+forestcdes en, diferentes te
rrenos, en el término municipal de El. CardaBa de
la Sierra, entre otros términos rrwmcrpales. de !I
provincia de Guadalajara,

clase el ai,udldo faHo· en el ",Boletín Oficial del Estado", todo
ello en cumplimíent-o de lo l"U&puesto en el articulo 105 de la
Ley reguladora de la JudsdicciÓll Contencioso-Administrativa
de 27 d~ dkiembre de 1956 (..Boletín Oficial del Estado» nú~

mero 363)
Lo que por la presente Orden ministedal digo a V. E para

:;Ll conocimiento y efectos consiguient.es.
Dios guarde a V. E. muchos año~

Madrid, 24 de febrero de 1973.

MINISTERIO DEt AIRE

ORDEN de 24 de lebrero de 1978 wn:(u: que se di;;
pone el cwnpliml€n~-O .~. la senrencia q¡~ se nlc,
dictada por el Tribunal 5;upren1(J

A cuantas personas' puedan Cúl-'lSic!Br-atso< intet€,,s¡:¡,da,s por la
presente expropiación, se lesadvie:rte qu~r,podtán:consultar
los datos y planos obran tes 'en la~efa;t:Ll,ra,:;rl:'Ovinci<:ll·.de] Ins
tituto Nacional para la C0I15ervaciqnge.111 Nl:1tural~:m, calle
M~ués de Villaverde, 2, GuacJalai-a-ra"Y"también:que con
arreglo a lo dispuesto en el ar:tlculQ,56:del,Reg;lamentode la
Ley de Expropiación ForZ<)ss :pqt:l.;r;áA formular> hasta.:. el IDO'
mento del levantamiento delactai;,previa,a'Ja, ocupaCIón. por
escrito v a la Jefatura de ~ste,Setvicio;la&lllegaciQnesque
estimen· pertinentes, a los solos electos' 'de '5ub:s~na-r',posibl{!s
errores que se hayan padecido al rela9iouarlos ,hienes afee
tadospor esta ocupación.

Madrid, 6 de marzo de 1973>-"EI Jefe 'pt'QvinGiaL F..."manr)o
Gil Díaz-Ordóñez.-2.466-E.

llmo. Sr,~ Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedi.ente promovido por. la Empresa. ,S_ Torras Domenech, So
ciedad Anónima"', soJicitando el régimen de reposición para
la importación de papel.· soporte para siliconar por exporta
ciones, prevl-a.mentereali?adas, de papeles siliconado&,

Este Ministerio, conformándose ala, informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

!.'¡ Conceder, a la firma ,s. Torras: Domenech, S. A.~, con
dornicilioen Rosellón. 229, Barcelona, el régimen de reposición
para la importación ',con franquícia arancelaria de papel sopor
te parasilíconar eXento de pasta mec~nica, de 32 gramos por
metro· cuadl!ado en adelante [P. A, 48:01.36). empleado 00 la
J'abrü,;acjÓJ1 de papeles silic-onados (P. A. 18.07.99), previamerlte
exportado&.

2.'" A efectos contables, se establece que;
Por cada 100 kilogramos -de papelsiHconado por una sola

cara., previamente exportados. podrán importarse con franquicia
amncelaria 108,7-3 kilogramos (ciento ocho kilos con setencientos
trein 1.4 gralil.os) denl.8:terl~ prima,

Por ca,da 100 kHo$ra-mo$ de papcl siliconado por ambas
cat"as, previa.mente e.xportados, podran importan.e con franqui
cia arancelaria 106,08: 'kilogramos (ciento seis kílos con ochenta
graffi(}S1 de. ma.terla priJlla~

En ambos casos, Se co-n!3idel'arán l11ermas, que no devenga
nin derecho arahcelario alguno, -e) 5.217 por lOO, y subproductos
aprovechables, el s p.o:r 100, acteudahles por la partida arance
Jaria 47.ü2,0l.

;t." L~tS operaciones de exportaclún y de importación que
pretcndanrealizar .al amparo de esta concesión y ajustándose
a. sus términos serán sometidas a In!> Direccíones Generales
competentes del Ministerio -de Comercio a los efectos que a las
mismas correspOndaR

4.'~La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse. constar de. manera expre&a en toda la documentación
neCeSilTJH para el despa.cho que el solidtante se acoge al ré
gimen d8 reposición :otorgli¡;!o por la pn%l"nte Orden.

Los paises de destino de tasexportadones serán aquellos
cuya moneda -de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
Genera! de Exportaci6n, c·uando lo e$time oportuno, autorizar
exportaciones a lo-t. demas paises, valederas para obtener la
repos.i.cióncon franqulcia,

Las exportaciones realiZadas a puertos, zonas o depósitos
frfl,ncosJladonaléStaI)1biénse benefl-Clarán del régimen de re·
posición en ,ülálogas; condiciones. que las destinadas al extran-
jero .

5." Las ünportacione::. deberán ser i;oHdtadas dentro del pla
zo de un <,\úo- a pa~Hr de la fecha de la exportHciones res
pectivas.

Los paises de orig€u de la mercancía a importar con fran"
quieta arancelurjaserán todos 'aquellos. con los que España
manteng!it'elatiónes'cúm.el'cíales normales.

Para oblener la declaración o la licencia de importación
con frlinquida•. 1Qs ·beneftc,íarios· deberán justificar, mediante la
Qportuna(X~rtificaciól1;que se han exportado 1&<' merC8nClas co
r'res'pondienI0s··a la reposiciÓn .pedid~\.

En todo caso, en las so1icitudesd$ importación deberán COns
tar la fecha de la presente Orden que autoriza el régimen de
l"Gp:)sici6n y la del MJnisterio de Hacienda por la que se otorga
la franquicia·.4rancela.rla.

Las cantidades de roercancíns a importa.r con franq uída
a que den derecho las.exp.ortacíones realizalias podnl.n &.0r__
¡;.culnuladv';, en todo (:) en parte, sin lnus Ilmítación que el cUrú
Júlí1iOl1 lo (:cl plazo püra· 5o!fcilu.rlt;s

SALVADOR

ORDEN de 7 de marzo de 1973 por la que se con
cede a "S. Torras Domenech, S. A.», el régimen
de reposición. con franquicia arancelaria para la
importación. de papel 80porte para siliconor, por
exportaciones, previaml'3nt-e realizadas, de papeles
'!iliconados.

MINISTERIO DE COMERCIO

Excmo. Sr General Subsecretario de! Airo.

·lí.SpoPC: ':;;;
publj(án

En su virtud, este Ministerio ha
cumpla en sus propios terminos la mf"",",

Excmo. Sr.: En el tecurso oontEH~do;'j'o~adil):inistri4tlvo.en gra
do de apelación seguido ante la ·Sala Quin,ta,d-eI·Yrihunal.Supre
mo sobre justiprecio definitivo d~:.fincapropiedád9-e:H{~rederns
de don Gonzalo Cáce-resSátlch;-e;i8.feqtad~p.orel expl:i<jie-nte dI;>
.. Expropiación de. terrenos pa'taii.1&-t¡;tlacion-e:~radipp-léctricas en
el Aeropuerto de Tenerife.. ,se ha,{ji,ct8.(fcr'l3e-ntenc,ia con fecha
treinta. y una da octubre de m:iLnovedentossete.nlay (imL cuya
parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que con estimación <101 recurso de apelación in
terpuesto por el Abogado del Estado,' en la,repr-l>s()fl~ación que
ostenta de la Administración contra ,:l~, s~rltcncjtl. pronunciada
por la Sala de lo Contencio~ocAclministraqvodt'!,S:f:!-t1taCruz de
Tenerife, de la. Audiencia Territo:ri~lde.Las:.Palrnas,,el veintidós
de diciembre de mil novecientos,s;if;'ltentí\ Yl1no, ,larevpcamos y,
declaramos que el acuerdo del Jtq'ado.P~oyjncíal'de Expropia
ción de Santa Cruzde Tenerife:d~;,c':1atr~'dediciemf:¡rede mil
novecientos sesenta no es confOl'mt},'~derech-oiy,pnc,om.ecu-0n·

cia lo anulamos y fijamoselíustiprecio del',terfe:no,-e,xpropiado
a los herederos de don Gonzalo,C;áCere.s Sa.nc-l1e~en,c~ento tres
mil &esenta y una pesetas(.'Ol1$-etenta,q~Iltim:os.i;l)c.:luido el
premio de afección, imponiendo:astlt}ismo.. J::L; la Adrnillistración
el pago de los intereses legales ,a :partir ,del día siguiente a tu
ocupación de la finca; sin hacer .·exp-resR'imp{)sición ,de cüstas
en ninguna de ambas lnstancltlS.

Así por asta. nuestrasentencia·'que, se :.puplictl-ra. en· e! «Boje
tin .Oficial del Estado,. e insertará ,en la:c;olecdón '. Legi.'01.4Li\-'ü,,_
defmitivamente juzgando. lo pron'lln~ütmp$: Il1N.nda.n:H!'i., y :Le·
mamos."

El Decreto de 21 de mayo de 1943 decJui'a}a uUlldud pública
de los trabajos hidrológico-forestales a Jos efectos de su expro
piación forzosa de diferentes terrenos; enel;térnüno municipal
de El Cardasa de la Sierra; entre otros términosrnunícipales,
de la provincia de Guada-laíata.

Iniciado el correspondiente ~xpedielíte y ,etc conformidad con
la norma 2.Q del artículo 52 de la vigente.<l"ey dEl,Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954~ se hace publico, por medlO
del presente anun(:io la fecha y' hqra en que hade' levantarse
el acta previa a la ocupación de la :fincadeonominada "El Es
pinar.. , incursa en el citadoDecte~o,fiján4ose:e&tfi acto para
el día 6 de abril de 1973, a .',&5, dOc:le :h-OraS:;~itándoseen d,icho
día y hora en el Ayuntamiento de, E\ Cardoso de la Sí.~~lTaa

cuantos propietario8 deseen asistir a.J acto
Según los datos obrantes en ,este ::Ser":iCio,h,l (liado' finca

tiene las características 8iguiente~:

Límites: Norte arroyo delPeúófl y It)nlad~, íos S~,s1Lejl;ls;

Este, línea que s~para las jurisdiccl(}ues ~" El- ,Catdo¡.;o de la
Sierra y su anejo Bocigano; Sur, lonlR,de:1 Huhinate, y Oestü,
río Ermito.

Superficie: 667<50 hectáreaS.


